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llmo Sr. Director genenl de Seguros.

tambre , sus mezclas con fibras acrilicas. partiendo de mecha
peinada. Hilados para género de punto exterior.

_Textil Selga Esteve, S. A.-.-Expediente 542. NlF: A.08.294.464.
Fabrica.clón de tejidos de algodón.

-Tintes y Acabados de Vergara. S. A._._Expediente 543. NIl".
A.2.003.989. Tintes y acabado de tejidos.

-Hijos de A r t u r o NarvaiZa, S. A.•.-Expediente 5«. NIF:
A.08.381.824. Tejeduría )'" acabadoa de tejidos y algodón y
mezclas

_T e j ido s Elásticos Llaveras, S. A.-.-Expediente 553. NIF:
A.08.763.872. Fabricación de prendas elásticas terapéuticas
(ortopedia), pantys, medias, tobilleras. rodilleras, etcétera.
También teje -a manos_ género de punto en piezas.

-S. A. Cosmos de Tints-.-Expediente 565. NIF: A.08.760.803.
Tratamiento de .tejidos en operaciones de lavado, tintura y
acabado.

_Textil Lasagabaster, Sr" A ....-Expediente 570. NIF: A.20.003.85l.
Tejeduria de tejidos tle algodón y mezclas.

_Hilaturas de Vergara, S. A._.-Expediente 575. NIF: A.2.001.390.
Hilaturas de opend4 end en algodón y mezclas.

-Rizos Arenya, S. A .•.-Expediente 128. NIF: A.08.381.82.4. Fa·
bricación de tejido de rizo y su confección para vender toa~

Has y albornoces. .
-Tintex, S. A .•.-Expediente 130. NIF: A.08.1l8.473. Blanqueo,

tinte. apresto y acabado de tejidos de género de punto pa
ra terceros .

•Confecciones Jaype. S. A.-.-Expediente 301. NIF: A.2S.009.697.
Confección de camisas y pijamas. .

..S. A. Ymbern-.-Expediente 447. NIF: A.08.023.360. Hilatura,
tejeduría y confecci6n género de punto.

-Ignacio Carner S. A.•.-Expediente 450 A. NIF: A.08.120.859.
Fabricación y 'comercialización de prendas exteriores de pun4

to para señora, caballero y nIño.
•Texcotton, S. A.-.-Expediente 450 B. NIF: A.08.458.689. Fabri~

cación de prendas exteriores de punto· para señora, caba
llero y niño por cuenta de terceros.

_Moldauto, S A.•.-Expediente -472. NIF: A.08.644.940. Confec·
ción y moldeo de moquetas para la industria del automóvil.

_Jaime Sities, S. A._._Expediente 490. NIF: A.OB.033.42S. Fabri·
cación y comercialización de tejidos de algodón o mezclas
algodón/viscosa.

-Auxiliar Textil Riba, S. A._._Expediente 502. NIF: A.08.«l.990.
Tintura de indigo.

-Betsol, S. A._._Expediente 526. NIF: A.08.26L31S. Actividad
de hil,atura por cuenta de terceros (para industria de gé-
nero de puntal. .

-Oevis-Lenc. S. A....-Expediente 528. NIF: A.-4.6H.366. Tejido
lencería y visillos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda José Vic·
ter Sevilla Segura. •

nmo. Sr. $ubsecretario de EcoJWm:1a y Hacienda.

394 ORDEN ds 2 ds diciembre de 1983'(Jor la que
'e dis'(Jone la ejecución de' la sentencia dictada
por la Sala de Lo Contencioso-Administrativo de
la Audienda Nacional (Secdón 2.°). en el recurso
promovido Dar la .Em'(Jresa Nacional de' Electri
cidad, S. A._, referente a Impuesto lndustrial·Lt
uncia Fiscal.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala d~ lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia Nacio
nal (Seccióll 2.-) en 15 de abril de 1983, en el recurso promovi
do por la ..Empresa Nacional de Electricidad. S. A .... contra el
acuerdo del Tribunal Económico·Administrativo Cent.ral de /.S
de marzu de 1981. que confirmaba el del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Orense de 31 de agosto de 1978,
ref~lent~ al Impuesto Industrial·Licencia Fiscal, ejercicios 1974.
:975. 19:,,1 y primer semestre de 1977.

O,) co:rlormidad con lo dispuesto en los articulas 105 y concor·
.;ian 1E'& de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 21 de diciembre de 1958,

EHe M.inísterio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la relerida s:mtencia. de 15 de abril de 19~3,

cuya plli te dispositiva es com.> .sigue:

_Fal1.amos: Que en el actual recurso cantencioso-adminis
traLvo lLterpuesto par el Procurador señor Aragón. Martín, en
nomt:r3 y representación de la Entidad demandante, "Empresa
'laclUna de Electricidad, S. A.", frente a la demandada Admi·
.lisLraci6n General del Esrado. l"epresentada y defendida por su
Abog8<:ld contra' la resolución el Tribunal Económico-Admi·
'listrativo de fecha 25 de marzo de 1981, confirmatoria de' otra
del Tribunal EconOmíco-Admmistrativo. Provincial de Ocense ,le
31 de agosto de UJ7B, a los que la demanda se contrae. debemos
declarar ). declaramos la nulidad formal de la notificación rea
'izadEo por la Administraci6n demandada de la primera de las

citadas resoluciones anulándose, por consiguiente, dicho acto no·
dficador reponiéndose las actuaciones procedimentales económi
co-aam:nistrativas al momento en que se deb~ó efectuar dicha
dotiClcar:ión con advertencia de los recursos, plazo para interpo·

ORDEN de .2 de dtciembre de 1983 por la que Be
conceden a cada una da las Empresas que al ti·
nal Be rsla.cionan lás ber¡.eficios fiscales a que 86
refiere el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto,
sobre medidas de reconversión del aactor textil.
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392 ORDEN de 2B do novwmbrt.de 1983 J)or lo que
'-·.e autoriZa a la Entidad -Aseguradora Univer6a.1.

SOC&8dad Anónima- lC-l2J. para operar .en el ramo
de Responsnblhdad Civü, modalidad SeQuro Obltga
kJrto de V..hl.culo,.

limo. Sr.: V1sto el escrito de la EnUdad -Aseguradora Uni
versal, S A.•, en solic:tud de autorizaciOo para operar en el
ramo d9 Responsabilidad Civil, modalidad Seguro Obligatorio de
Vehiculos (número 10, a, de los clasificados en la Orden de
.29 d*:" ju.~o de 1982) I Y aprobación del certificado, proposiciOn de
Seguro, asl como bases técnicas y tarifas. para lo que ha pra
senLQd'" la documentación pertinente.

VISto';. asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondier.tes de es.e Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entid&.d indicada. .

Ln ::Jue comunico a V. l. para su oonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos dos.
Mad!'ld, 28 de noviembre de 1983.....;.p. D., el Director general

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr.: En uso de 10 previsto en la. Ley 21/1982, de 9 de
junio, sobre medidas de reconversión industrial. este Minis
terio de Economía. y Hacienda. a propuesta de la Dirección
General de Tributos, y de conformidad con 10 pcevisto en el
articulo 8.'0 del Rea.l Decreto 2010111181, de 3 de agosto, los be
neficios definidos en el artículo 2.° del mismo y que recoge
la Ley 21'UI82, de 9 de junio, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final Be relacionan los
siguientes beneficios fiscales: .

Primero.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine. a la realización de las inversio
nes en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean
exigidas pqr el proceso de, reconversión.

Segundo.-Bonificación del 99 por 100 del IJ:llpuesto Gene·
ral sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial. De·
rachas Arancelarios e Impuesto de .Compensaclón de gravá·
menes interiores. que graven las importaciones de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. que no se fabriquen
en l:J3paña, realizadas por las Sociedades o Empresas que se
hallan acogidas al Plan de Reconversión.

Los beneficios fiscales, relativos a la importac1ón de bie·
nes de equipo l utillaje de primera· instalación serán aplica·
bies a partir del primer despacho provisional que conceda la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de
acuerdo con lo previsto en 1& Orden del Minísterio de Ha·
cienda de 4 de marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las
posibles modificaciones que pueda requerir la entrada en vi·
gor del tratado de adhesión de España en las Comunidades
Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización. referida a los elemen
tos del activo que están afectos a la actiVidad. incluida en el
sector objeto de la reconversión, en las condiciones que re·
slamentariamente se determine.

Cuarto.-El incumplimiento de las obligacióne.s a que se
,hayan comprometido las Empresas en los planes y prograrr.as
de reestructuración dará Jugar, en todo caso. a la pérdida .de
los beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo por
la cuantía de dichos', beneficios, cuando ésta no supere· la
cantidad de dos millones de pesetas. siendo aplicable, cuandc
proceda, los preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podré. interponerse .re
curso de reposición, de acuerdo con el articulo 126 de_ la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contAdo a partir
del día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación. de Empresas:

..A 1 g o don e r a San Antonio. S. A.-.-Expediente. 234. NIF:
A.20.00Q.162. Actividad de hilatura y tejeduría de algod(¡n y
sus mezclas. _

.Brunet y Cia.-, S. en C.-Expediente 321. NIF: D.20.006.342.
Fabricación y comercialización de tejidos de algodón crudos
y tintados.

-Enriquo Ballus, S. A ....-Expediente 365. NIF: A.08.345.664. ·Fa·
bricaci6n y comercialización de tejidos, especialidad ..da
mascos_ y -cutias.. (colchan).

..Molta Reig, S. A.-.-Expediente405. NIF: B-,03.0S1.554. Tintura
en floca, en bobina. en pieza y acabados de tejidos.

.Creaciones Link. S. A.-.-Expediente 630. NIF: A.18.021.05S.
Confección camisas ,y blusas en régimen de manufactura _a
manos_o

-Ponsfil, S. A.-.-,-Expedieñte 536. NIF: A.08.250.441. Hilatura es·
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Darle -y designando la Sala correspondiente de la Audiencia
ferritcrial de La Corutia¡ todo eUo. stn hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las -derivadas del
actual yrocaso jurlsdiccional.. .

Lo q"e comunioo a V. 1. para su conocimiento '1 efectos.
Dio!: guarde a V. l. muchos aftos.
Mad:'ld, 2 de dic!embl'e de 1983.-P. D.• el Subsecretarlo, José

Antonio :ortés Marttnez.

Brno -Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Terntorlales.

ORDEN de 8 de diciemore de 1983 par la que se"
prorroga (J la firma _MecanODldstica. S. A._, el r4§
gimen de trótico de oerfeccion:xrniento activo para
la importación de diversas 1"1atetia8 primas y la
eXPortación de moldes de in.yección y de fundición.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites rep;lamen!arios en el expe
diente promovido por la Empresa .. Mecanoph\C1ttca, S. A.~, so11
cUando prórroga del régimen de tráfico de rerfeccionamIento
activo pare. la Importación de div ~sas materlas primas y le.
exportación de moldes de inyección 'y de fundlci6n autOrizado
por Orden ministerial de 11 d(t diciembre de 1961 (.BoleUn Ofl
cial del Estado. de 12 de en'!ro de 1f82),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

ProtroJtar por un año a partir de 12 de enero de 1984 el
régimen de tráfico de perfE'Cclonamiento activo a la firma .Me
canoplástlca.- S A.•. cón domicilio en calle Ventas Astigarraga,
Renterfa {GuipÚzcoaJ. y NIF A-20023586.

Lo que comunico e. V. I. para su conocimiento y ef~cto8.
Dios guarde a V. I. muchos Mas.
Madrid. ti de diciembre de 1983.-P. D., ,el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de ti d9 diciembre de 1983 por la que S'6
modifica n la firma .Alfa-Laval, S. A._, el régimen
de tráfico de 1Jerfeccionamiento cctivo para la lm
portación de chapa de acero tnoxidable y .la ex~or

tación de rotores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regle.mentários en el expe
diene promovido por la Empresa cAlfa-Laval. S. A._. solicitando
modificaci6n del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de cha'Pa de acero inoxi:::lab13 y la exporta
ción de rotores autorizado por Orden ministerial de 25 de fe
brero de 1983 (.Boletín Oficial ~l Estado- de l' de abrlll,

Este Ministerio, de acu?rdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Export8<:i6n, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de' perfecciona
miento activo a la firma .Alfa-Laval. S. A.• , con domicilio en
calle Antonio Cabezón, 27, Madrid 4 24, y NIF A-28081602. en el
sentido de que la mercancía de exportación seré.:

l. Rotores para. separadora centrífuga, -Alfa·Laval-, tipos
MOPX·207 y PAPX 207, incluyendo equipo- ·Jasificador. posición
estadística 84 18.653.

Segundo.-Se mantienen en toda su int~grtdad 'los restantes
extremos de la Orden ministerial de 25 de febrero de 1983 {.Bo
letln Oficial del Estado_ de 11 de abríll, que ahora se modifica.

Lo que comunlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ,R'uarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre. de 1983.-P. D., el Director 'general.

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g:1Oeral de Exportación.

397 ORDEN d6 ti de diciembre de 1983 por la que se
modifica a le 'irma .Productos PireUt, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeCCionamiento activo
para la importación de diversas matertas primas y
la exportación de cámaras de aire y neumdticos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam'ent&!'ios en el expe
diente promovido 'por la Empresa -Productos Pirelli. S. A.• , soll·
citando modificación del régimen de tráfico 1e perfeccionamien
to activo para la importación d3 diversas materlas primas y
la exportaci6n de cémaras de aire y neuméticos autorizado por
Orden minlsterfal de 22-de abril de 1983 (.BoleUn Oficial del
EstAdo. de 6 de mayo), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por la
Dinccf6n General de Exportación, ha. resuelto:

ModIficar el régimen de tráftoo de perfeccionamiento activo
a la firma "Productos PireUt, S A.~, con domicHio en Gran
Vlaeortes Catalanas, 612-814, Barcelona, y NIF A-oaOO284.2, en el

sentido de ampliar-la vigencia de los módulos contables, esta
blecidos eD el último pArrafo del apartado 4.Q de la citada
disposición; que será hasta el 30 de tunto de 1984, permane.
ciendo. los demás extremos del. citado párrafo.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 22 de abril de 1983 (.Boletin "'ticial del Estado_
de'6 d'3 mayo), que ahora se modlftca.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D.. el Director gener~l

de Exportación. Apolonio Ruíz Ugero.

fimo. Sr. Director general de Exportaci6n.

398 ORDEN dB 6 de cUdembre de 1981 pOr -la que se
prorroga a la firnia .Ulgor. S. (oop.~. el réaimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portactó'l de diversas materias .orimas V piezas s,·
derúrgicas y la exPortación de cocinas doméstica•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr&mites reglam~ntarios en el expe.
diente promovidc. por la Empresa ..Uigor. S. Coop.~, solicitando
prorroga del régimen de trlt.fico de perfeccionamHnto activo
para la importación de diversas materias primas v piezas side
rúrgicas y la ex-portl'tción da cocinas domé<:;tic3s autorizado por
Decreto 1203/1967, de 11 de marzO' (.Boletin Oficial del Estado_
de ti de junio!" y ampliaciones y prórrogas posteriores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo inform'".l.do " propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por tres meses a partir de 11 de noviembre de 1983
'el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo sólo en 10 re.
lativo a cocinas. a la firma .UIR'or, S. Coop.~, COn domicilio en
Mondragón (Guipüzcoa), con NIF ,F-20020517. .

Lo que comunico a V. l. pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 6 de diciembre de 19R3.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

399 ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por fa· que Be
modifica a la firma .Perfil en Prio. S. A._. el r4.
gimen de, tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de desbastes en rollo y bobinas y
la exportación de tubos)' perfiles.

nmo. Sr.: c;,umpUdos tos trémites reglamentarios en el expe
dierte promOVido por la Empresa -Perfil en Fria. S. A._, solici
tando mudificación del régimen de tré.fico de perfeccionamiento
activo ptlra la importa:::ión de desbastes en rollos y tx>binas y
la exportación de tubos y perfiles. autorizado por Ordenes minis
teriales de 5 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de
11 d" mayo) y modificación por-la de 30 de junio de 1983 (.So
letín Oficial del Estado. de 11 de agosto) y 29 de julio de 1983
(.BoletiP. ~~icial del Estado. de 21 de 'septiembreJ",

Este MInIsterio, d~ acuerdo a lo informado y propuesto por
la, Dlr9cci6n General de Exportación ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Perfil en Frío. S. A._, con domIcilio en calle
Santa Engracia, 2. Pamplona (Navarra}, y númpro' de identifi
cación fiscal A-31.00298.3, en el sentido de' quedar como sigue
los apartados n V VI. de los oroductos de exoortaci6n:

II Tubos roscados o rosca bies COn revestimiento de Zn, a
partír da la mercancía 1 y 5, P.E. 73.18.62.

VI Tubos roscados o roscables sin revestimiento de Zn, a
partir de la mercancía 1. P. E. 73.1864.

SA mqntlenen en toda Su integridad lQS restantes extremo's de
la Ord3"l de 5 de abril de 1983 ·(.Boletfn Oficial del Estado_
de 11 dp mayo). que ahora se modifica nuevamente.

.Lo ql.'A comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dlo~ ,lnlarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D., el DirectOr general de

Expc.rt:\ci6n~ Apolonio Ruiz Ligero.,

fimo S· Director general de Exportación.

400 ORDEN de 6 de diciembre de 19f1.1 por la que
S6 modifica a la firma «Metalqráfica Murcian.a,
Socied.ad An6nima_, el régimen d9 trdfico de 1J9r
feccionamiento activo para la imnortación de hoja-

. lata y la ej:p.ortaet6n de envases de ,hojalata.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
dIente. promovlQo po- la Empresa -Metalgrafica Murciana, So
c:iedad. Anónima_ solicitando modificación del régimen de tri
rico de perfeccionamiento activo Dara la importación de hola lata
y la ex~'ortac16n de envases de hojalata, autorizado por Orden
minlste~ 'al de 26 de Julio de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado.
de 17 de septiembre).


